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RESUMEN EJECUTIVO 
 

INFORME ATT-UAI-INF LP 10/2021 

 

ENTIDAD: Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes – ATT. 

 

REFERENCIA: INFORME DEL AUDITOR INTERNO SOBRE LA COMPLEMENTACIÓN DEL 

EXAMEN DE CONFIABILIDAD DE LOS REGISTROS Y ESTADOS 

FINANCIEROS GESTIÓN 2020 (ESTADO DE RECURSOS Y GASTOS 

CORRIENTE) 

 

Corresponde a la opinión del Auditor Interno sobre la Complementación del Examen 

de Confiabilidad de Registros y Estados Financieros Gestión 2020 (Estado de 

Recursos y Gastos Corriente), ejecutada en cumplimiento al Artículo 15° de la Ley Nº 

1178 de Administración y Control Gubernamentales del 20 de julio de 1990 y las 

Directrices emitidas por la Contraloría General del Estado remitidas mediante nota 

CGE/SCNC/862-19/2021. 

 

OBJETIVO: El objetivo del examen es de emitir una opinión independiente sobre la confiabilidad 

de los Registros y Estados Financieros, de la Autoridad de Regulación y Fiscalización 

de Telecomunicaciones y Transportes – ATT al 31 de diciembre de 2020, detallados a 

continuación: 

 

▪ Estado de Recursos y Gastos Corriente 

▪ Estado de Ejecución del Presupuesto de Recursos  

▪ Estado de Ejecución del Presupuesto de Gastos  

  

RESULTADOS: Como Resultado de la complementación al Examen de Confiabilidad se emitió la 

siguiente Opinión: 

 

“En nuestra opinión, los Registros y Estados Financieros mencionados en el primer 

párrafo presentan información confiable sobre los resultados de las operaciones de la 

Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes, así 

como las ejecuciones presupuestarias de recursos y gastos, por el periodo 

comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2020, de conformidad con las 

Normas Básicas del Sistema de Contabilidad Integrada y de Presupuesto”. 

 

La Paz, 31 de agosto de 2021 

 

 

 


